
 

Fecha: 2 de marzo de 2025 Hora: 01:30 
Asunto: DECISION 13 Doc. Nº: 49 

De: Comisarios Deportivos CEEA RACE  
Para: Todos los interesados  

 
Los Comisarios Deportivos, tras haber recibido un informe de Dirección de Carrera 
(Documento 48) en el que indica la existencia de problemas en el RS9. 
En aquellos tramos de regularidad en los que las distancias se indican con un único decimal 
concreto, se entiende, como ha ocurrido en el resto de los casos a lo largo de la prueba, que 
el cambio de media debe ubicarse en una distancia de más menos 100 metros con respecto 
a la medida señalada en la viñeta correspondiente y no a 609 metros, como realmente ha 
ocurrido en este caso, Etapa 1, Sección 4, Sector 14, Página 33, Viñeta 14, Km 16,604 del 
Road-book. 
Esta diferencia anómala ha propiciado numerosas interpretaciones diferentes entre los 
participantes, provocando un resultado divergente. 
 
Determinan lo siguiente: 
Decisión: Anular el tramo RS9 y, consecuentemente, los resultados obtenidos en el TR+. 

Razón: De conformidad con lo establecido en el artículo 11.9.3.b del Código Deportivo 
Internacional (C.D.I.) y el Artículo 1.5 del Reglamento Deportivo CEEA RACE.  
 
Tras el análisis del informe de Dirección de Carrera, se ha constatado que en el RS9 se produjo 
un cambio de velocidad media a 609 metros de distancia sobre la ubicación real cuando, como 
norma general, estos cambios suelen producirse con una distancia máxima 100 metros, por lo 
que la desviación detectada es significativamente mayor a lo habitual. 
Dado que esta alteración ha afectado a un número elevado de participantes, con el objetivo de 
mantener la equidad en la prueba, el Colegio de Comisarios Deportivos ha decidido anular el 
RS9 en su totalidad. 
 
Asimismo, se ha determinado la anulación de los resultados del TR+. 
Esta decisión, a interpretación de este colegio de Comisarios de Deportivos, garantiza que la 
clasificación general no se vea afectada de manera desigual por un error ajeno a los participantes 
y preserva la equidad en la competición. 
 

*Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según el Artículo 

15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 
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Presidente CC.DD Comisario Deportivo Comisario Deportivo 

 


